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Acuerdo de Cooperación 

De Padres de Delimitados al Hogar
(FORMA 4-A)
Un estudiante delimitado al hogar es una estudiante regular o de educación excepcional que ha sido diagnosticado médicamente con una condición física o mental que confina al estudiante en el hogar por un mínimo de 30 días escolares consecutivos. Un estudiante delimitado al hogar es un estudiante cuyas actividades están restringidas debido a condición médica/mental que prohíbe que el estudiante  asista a la escuela, y a actividades escolares, sin incluir pruebas de grupo estandarizadas (AHSGE * y otras pruebas de grupo), cursar exámenes finales, y la ceremonia de graduación. El propósito principal de delimitados al hogar es proveer apoyo transitorio al estudiante mientras que él/ella esté limitado/a al hogar debido a una condición médica, física o mental que haya sido diagnosticada. El Programa de Delimitados al Hogar es un programa de medio tiempo. Por lo tanto, el programa escolar será modificado para trabajar únicamente los cursos básicos* (Inglés, Matemáticas, Ciencia, Estudios Sociales) durante el programa de delimitados al hogar.* El grupo de admisión de la escuela local destinada a delimitados de hogar determinará el procedimiento(s) para cubrir cursos electivos y/o otros cursos requeridos que se hayan asignado al estudiante mientras él/ella está recibiendo servicios de delimitados al hogar. Los Servicios a Delimitados de Hogar no reemplazan la instrucción de la clase de ninguna manera.
* Para ser completado por la persona asignada y el padre/tutor legal
I. Datos del Estudiante:

Estudiante__________________________________
Escuela: _________________________________Grado ________________________

Padre____________________________________Tel.Hogar_____________________
Tel.Trabajo _____________

     Celular_____________

II. Para proteger la salud y seguridad de los coordinadores del caso (HCC) a delimitados al hogar del Sistema Escolar del Condado de Jefferson, los servicios no pueden proveerse a menos que el padre/tutor legal esté de acuerdo con las siguientes condiciones:

· Asegurarse que el estudiante esté disponible para los servicios a delimitados al hogar durante las horas asignadas.. Las fechas de servicios de Delimitación al Hogar deben estar en acuerdo con el calendario aprobado por el Consejo de las Escuelas del Condado de Jefferson.
· Proveer un lugar quieto, limpio, bien ventilado, sin fumadores, sin animales donde el Coordinador del Caso (HCC),  o persona asignada capaz y estudiante puedan trabajar.

· Asegurarse que un adulto responsable esté presente todo el tiempo en que el Coordinador del Caso (HCC) o persona capaz asignada se encuentre en el hogar.

· Establecer un horario para que el estudiante estudie entre visitas del Coordinador del Caso a Delimitados al Hogar.

· Para estudiantes en los grados 9-12 recibiendo entrega de servicios a delimitados al hogar por medio de la red, asegurarse que el estudiante delimitados al hogar esté disponible para recibir los servicios en la red durante las horas destinadas para instrucción en la red.

· Bajo petición, el padre proveerá un reporte escrito actualizado por el médico/psiquiatra

· El padre/tutor legal proveerá al Coordinador de Caso de Delimitados al Hogar (HCC) o persona capaz asignada con acceso al teléfono con el propósito de comunicación con el HCC.
· Asegurarse que el estudiante pueda recibir servicios sin poner en peligro la salud y/o seguridad del HCC /o persona capaz designada u otros estudiantes delimitados al hogar con los pueda entrar en contacto

· Asegurarse que los otros miembros de la familia en el hogar no pongan en peligro la salud y/o seguridad del Coordinador de Caso a Delimitados de Hogar (HCC) y persona capaz asignada al causar que el HCC/persona calificada asignada y otros estudiantes delimitados al hogar entren en contacto con cualquier enfermedad contagiosa que podría posiblemente ser transmitida al HCC/persona calificada asignada u otros estudiantes delimitados al hogar u otros estudiantes delimitados al hogar con quienes entren en contacto 
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III. Los servicios de Delimitados al Hogar pueden ser temporalmente suspendidos o dados de baja por las siguientes razones:

A. Falla en cumplir con cualquiera de los requisitos en la Sección II de arriba. 
B. El médico/psiquiatra recomiende la terminación de servicios a delimitados al hogar

C. Si el padre/tutor legal rehúsa proveer información médica actualizada del médico/psiquiatra.

D. El estudiante no puede participar en la enseñanza o beneficiarse con ella, como se determine por el coordinador del caso a delimitados al hogar/supervisor de delimitados al hogar. Las razones posibles para darse de baja incluirán, pero no se limitarán a, las siguientes razones:

· El estudiante falta consistentemente a sus citas programadas,

· El estudiante no completa su trabajo, y/o

· El estudiante rehúsa participar durante el periodo de instrucción.
* Para ser completados por el padre/tutor legal y la persona asignada por la escuela
La persona asignada para delimitados al hogar en la escuela explicó las guías arriba mencionadas. Yo entiendo que debo de cumplir con todas las guías o los servicios de delimitados al hogar serán suspendidos o dados de baja.
Estoy de acuerdo en cooperar con todas las guías del programa de delimitados de hogar.

SI _________

NO________

____________________





____________

Firma del Padre/Tutor Legal




fecha 
He explicado todas las políticas/procedimientos/guías del servicio de Delimitados al Hogar al padre/tutor legal.

__________________________________



_____________

Firma de la persona asignada a delimitados de hogar de la Escuela
fecha
Esta sección es completada por el coordinador del caso de delimitados al hogar (HCC) y padre/tutor legal durante la primera cita programada para servicios a delimitados al hogar.

He recibido las secciones II y III del Acuerdo de Cooperación de Delimitados al Hogar/Padre con el padre/tutor legar.

__________________________________________




____________

Firma del Coordinador del Caso de delimitados al Hogar



    fecha

__________________________________________




____________

Firma del Padre/Tutor Legal






    fecha
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III. CRITERIO PARA CALIFICAR A DELIMITADOS AL HOGAR

1. El estudiante debe haber sido dado de alta en una Escuela del Condado de Jefferson antes de que sea recomendado para delimitados al hogar. Un estudiante de escuela particular debe inscribirse en la escuela que le corresponda de acuerdo a la zona escolar primero y entonces poner la petición en servicios para delimitados al hogar. El estudiante entonces será sujeto a todos los requisitos de JefCoEd. 

2. Para solicitar los servicios de delimitados al hogar debido a una condición médica, Un médico debe certificar por escrito en la forma requerida Petición del Médico para Servicios a Delimitados al Hogar                                                     (Forma 2-A) la condición médica especificando el diagnostico, plan de tratamiento, forma de tratamiento, y el periodo de tiempo (mínimo de 30 días escolares consecutivos/6 semanas) que se espera que el estudiante este ausente de la escuela.

 condición médica especificando  diagnosis, plan de tratamiento, modalidades del tratamiento, y el tiempo necesario (debe ser un mínimo de 20 días consecutivos) que el estudiante estará ausente de la escuela.

3. Para solicitar los servicios de delimitados al hogar por razones de psiquiatría/salud mental debe certificar por escrito en la forma requerida Petición del Médico para Servicios a Delimitados al Hogar (Forma 2-A) que la naturaleza y extensión del problema de salud emocional/mental es lo suficiente severa para justificar confinamiento al hogar por un mínimo de 30 días escolares consecutivos/6 semanas. Debe proporcionarse documentación de terapia en acción y el itinerario de tratamientos para continuar con los servicios de delimitados al hogar.
4. Un estudiante colocado en delimitación al hogar debe cumplir con las instrucciones de procedimiento expresadas en este manual.
5. El estudiante debe ser capaz de participar y beneficiarse de los servicios de delimitados al hogar.
6.. El estudiante podrá recibir un programa educacional para delimitados al hogar sin poner en peligro la salud del educador (HCC)/persona capaz designada u otros estudiantes con los que el instructor entre en contacto.

7. El estar embarazada no califica como estudiante de delimitados al hogar. Para poder calificar para estar en el programa de Delimitados al Hogar por embarazo, un medico registrado debe certificar por escrito que la condición de la estudiante es bastante severa y necesita reposar en casa o en el hospital como resultado de tener que estar en cama por un mínimo de 30 días consecutivos. Excepciones a este criterio para poder calificar podrán  hacerse por circunstancias poco comunes (violación, edad/grado inapropiado). Después del parto, la estudiante de delimitados al hogar deberá regresar a la escuela en un término de 3 semanas máximo. Si se requiere tiempo adicional debido a complicaciones medicas de la madre, se requerirá una carta del doctor especificando las razones medicas por las que requieren esto.
8.  Los servicios para delimitados al hogar serán provistos mientras exista una necesidad médica continua. Un estudiante no es elegible para servicios a delimitados al hogar para poder “ponerse al corriente” con trabajo que no entregó, sin importar el número de ausencias debido a enfermedades en el pasado.
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III. CRITERIO PARA CALIFICAR A DELIMITADOS AL HOGAR continúa
9.  Para alargar los servicios de delimitados al hogar a la fecha requerida inicialmente, el médico/psiquiatra recomendándolo debe proporcional una forma médica actualizada. (Si un estudiante ha recibido servicios de delimitados al hogar por un total de 18 semanas, y el médico que lo ve o psiquiatra solicita que los servicios de delimitados al hogar sean alargados, entonces una nueva forma                                de Petición para Servicios a Delimitados al Hogar debe ser entregada entonces. Es la responsabilidad del estudiante y padre/tutor legar de asegurarse, completar, y devolver al maestro(s) de la escuela que le corresponde  devolver cualquier tarea completada asignada que obtenga durante el periodo ínterin de extensión.
10.  Para proteger la salud y seguridad de los coordinadores de caso de delimitados de hogar, los servicios no pueden proveerse a menos que el padre/tutor legar esté de acuerdo con las siguientes provisiones:
· Asegurarse que el estudiante esté disponible para instrucción de delimitados al hogar durante las horas designadas. Las fechas de servicios de Delimitados al Hogar cumplirá con el calendario aprobado por el Consejo de Educación del Condado de Jefferson.

· Proveer un lugar quieto, limpio, bien ventilado, sin fumadores, sin animales donde el Coordinador de Caso de Delimitados al Hogar (HCC) o persona designada capaz y el estudiante puedan trabajar.

· Asegurarse que un adulto responsable esté presente todo el tiempo que el Coordinador de Caso de Delimitados al Hogar (HCC) o persona designada capaz esté en la casa.

· Establecer un horario en el que el estudiante pueda estudiar entre visita y visita del Coordinador de Caso de Delimitados al Hogar (HCC).
· Bajo petición, los padres proveerán un reporte médico actualizado del doctor/psiquiatra por escrito.
· El padre/tutor legar proveerá al Coordinador de Caso de Delimitados al Hogar (HCC) o persona designada capaz acceso a un teléfono para el propósito de comunicación con el HCC.

· Asegurar que el estudiante pueda recibir servicios sin poner en peligro la salud y/o seguridad del Coordinador de Caso de Delimitados al Hogar (HCC)) o persona designada capaz u otros estudiantes delimitados al hogar que puedan entrar en contacto.

· Asegurarse que otros miembros de la familia en el hogar no pongan en peligro la salud y/o seguridad del HCC/persona capaz designada al entrar en contacto con cualquier enfermedad contagiosa que podría posiblemente ser transmitida al HCC/persona capaz designada o a otros estudiantes delimitados al hogar con quienes el HCC/persona capaz designada pueda entrar en contacto.

11. Para los estudiantes en los grados 9 – 12 recibiendo servicio de entrega en la red para delimitados al hogar, el padre/tutor legal puede asegurarse que el estudiante delimitado al hogar esté disponible para recibir el servicio de la red durante las horas destinadas para instrucción por medio de la red.

12. Los servicios de Delimitados al Hogar serán provistos en el hogar del estudiante. Si los servicios deben tomar lugar en otro sitio que no sea el hogar del estudiante debido a circunstancias extenuantes, el supervisor de delimitados al hogar debe aprobarlo. Este lugar debe estar localizados dentro de la zona escolar del Condado de Jefferson.
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COPIA DEL PADRE –Parte A)
2011-2012
Programa de Delimitados al Hogar

Información para Padres
Criterio General:

Un estudiante delimitado al hogar u hospital es un estudiante regular o de educación excepcional que tiene una condición física o mental médica diagnosticada que confina al estudiante al hogar por un mínimo de 20 días consecutivos. Un estudiante delimitado al hogar es un estudiante cuyas actividades son restringidas porque hay una condición médica/mental que impide que el estudiante pueda asistir a la escuela y a funciones/actividades escolares sin incluir pruebas de grupo estandarizadas (AHSGE y otras pruebas de grupo), exámenes de fines de curso, y la Ceremonia de Graduación. 
 Los servicios para Delimitados al Hogar es un programa de medio tiempo. Por lo tanto, el programa escolar va a tratar únicamente los cursos básicos* (Inglés, Matemáticas. Ciencia, Estudios Sociales) durante el programa de delimitados al hogar.  El grupo de admisión de la escuela local destinada a delimitados de hogar determinará el procedimiento(s) para cubrir cursos electivos y/o otros cursos requeridos que se hayan asignado al estudiante mientras él/ella está recibiendo servicios de delimitados al hogar.
 Los Servicios a Delimitados de Hogar no reemplazan la instrucción de la clase de ninguna manera
serán provistos mientras haya una necesidad médica continua. Para poder continuar con lo servicios para Delimitados al Hogar después del tiempo asignado, el médico/psiquiatra debe proveer una forma médica. Un estudiante no es elegible para estos servicios o no puede continuar con ellos para “ponerse al corriente” con trabajo atrasado, sin importar el número de ausencias debido a enfermedades en el pasado.

A. Responsabilidades de los Padres en el Proceso de Admisión a Delimitados de Hogar:

· El padre/tutor legal se pone en contacto con la escuela local para solicitar servicios a Delimitados al hogar y empezar el proceso de solicitud.

· Se le proveerá al padre/tutor legar una copia del Programa de Información para Padres de Delimitados al Hogar (páginas 12 & 13) para revisarlo.

· Se le entregará al padre/tutor legar una copia de la Petición del Médico para Solicitar Servicios a Delimitados al Hogar (FORMA 2-A) para llevar al médico del estudiante.  El médico que lo recomienda debe solicitar los servicios a Delimitados al Hogar en esta forma.
· Una vez que la Petición del Médico para Servicios a Delimitados al Hogar (Forma 2-A) ha sido devuelta a la persona asignada a delimitados al hogar de la escuela local, el padre/tutor legal Solicitar en la escuela que le corresponde al estudiante, el padre/tutor legar tendrá una junta con el grupo de admisión a delimitados al hogar de la escuela local para completar el proceso de solicitud.
B. Responsabilidades en el Proceso de Solicitud:
· La persona designada de delimitados al hogar de la escuela local destinará un tiempo en que el padre/tutor legar pueda juntarse con el grupo de admisión a delimitados de hogar para revisar las pólizas y procedimientos pertinentes a los servicios a delimitados al hogar.

· Para los estudiantes de Educación Excepcional solicitando delimitados al hogar, la persona designada a delimitados de hogar de la escuela local notificará al encargado de los casos de Educación Excepcional. Se deben de tomar los pasos apropiados para cumplir con todas las guias y procedimientos federales y del estado. 

· El grupo de admisión a delimitados al hogar revisará las formas de solicitud para determinar la(s) acción(es) apropiada(s) para entregar servicios de delimitados al hogar.
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(COPIA DEL PADRE –Parte B)
2011-2012Programa de Delimitados al Hogar Información para Padres continúa

Responsabilidades de la Escuela Local en el Proceso de Admisión de Delimitados al Hogar

· El grupo de admisión de delimitados al hogar de la escuela local discutirá/revisará la siguiente información como parte de los procedimientos de admisión de delimitados al hogar de la escuela local:
1. Revisar el criterio para calificar para servicios de delimitados al hogar con los padres (páginas 2 y 3)
2. Completar Procedimiento de Admisión para Delimitados al Hogar (FORMA 1-A) en cooperación con el padre/tutor legal.
3.  Revisar la Petición del Medico para Servicios a Delimitados al Hogar (FORMA 2-A. El médico que lo recomienda debe hacer la petición de servicios a delimitados al hogar en esta forma.

4. Completar la Solicitud para Delimitados al Hogar (FORMA 3-A) en cooperación con el padre/tutor legal.
5. Si la petición para servicios es rechazada, la persona designada a Delimitados al Hogar de la escuela local notificará al padre/tutor legar de la decisión.
C.  Proceso de Aprobación:

1. Después de revisar las formas de solicitud de delimitados al hogar, el grupo de admisión de delimitados al hogar hará una recomendación para la entrega de servicios a delimitados al hogar.
2. La persona asignada a delimitados al hogar de la escuela local enviará las formas de solicitud al supervisor de servicios a delimitados de hogar vía fax (205)379-2212.
3. El supervisor de delimitados al hogar revisará la solicitud de delimitados al hogar y notificará a la escuela cuando la solicitud haya sido aprobada o rechazada. Si la petición de servicios es aprobada el supervisor de delimitados al hogar se pondrá en contacto con el Coordinador de Caso de Delimitados al Hogar (HCC) y le dará la información apropiada.
4. Si la petición de servicios es rechazada, la persona designada a delimitados al hogar de la escuela local notificará al padre/tutor legal de la decisión.
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